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P E R í O ü í G O Q U I N C E N A L D E C I E N C I A S M É D I C A S Y A S Ü N T O S P R O F E S I O N A L E S . 

D I R E C T O R : í » . J o s é G a r c é s T o r m o s , 
Subdelegado de Medicina y Cirugía del partido de A l 

barracín, y Médico t i tu lar de Santa Eulalia, á 
donde se dir igirá toda la correspondencia. 

ADVERTENCIA 

Esta A d m i n i s t r a c i ó n ve con disgusto 
que son pocos los suscritores que se 
aprestan á pagar, tanto los atrasos como 
lo corriente, apesar de tener el medio 
de hacerlo con las libranzas para pago 
de suscriciones. ¿Cons i s t i r á acaso por 
que no estén los estancos provistos de 
ellas? Si tal sucediera, nos a l eg ra r í amos 
saberlo para l lamar la a tenc ión de quien 
corresponda. 

Recomendamos á nuestros abonados 
el pronto pago de sus adeudos, porque 
de otro modo hacen que nuestras espe
ranzas queden defraudadas, y que no 
nos sea posible atender á las necesidades 
de L A ASOCIACIÓN como d e s e á r a m o s . 

CRÓNICA: por Un médico de espue¡a.=--SECCión PROPI:-
SIONAL: Instituto Médico Valenciano. Programa de 
i ) rm¿oí para n889.=SECCiÓN OFICIAL : Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, referente ¿ los ha
beres de los facultativos que hubiesen sido separa
dos del servicio de su profesión. = VAUIEDADES: 
Siempre lo mismo. P o r D. J o s é Mar ía Cata lán de 
Ocflw.=:NoTiciAS CIENTÍFIC AS.—CORRESPONDENCIA. 

CRONICA. 

A los Subde legados .—Hace días obra en 
nuestro poder una carta, oficio ó lo que ustedes 
quieran, del Ministerio de la Gobernación que dice; 
«El Director general de Beneficencia y Sanidad. 
Par t icu lar . Sr. Subdelegado de Medicina de A l 
barracín. 

ADMINISTRADOR: SÍ . A n t o n i o W i l l a n u e v a , 
Regente de la Imprenta de la Beneficencia provincial 

de Teruel, á donde se hace la suscrición, pago de 
ella y reclamación de números . 

Muy señor mío: Esta Dirección general pu
blicará el Bole t ín de Sanidad, con el objeto de 
proporcionar cuantos datos tengan relación con 
la salud pública; y como usted puede contribuir 
á aumentarlos, le ruego que cada mes, comen
zando el i .0 de Febrero, remita una breve nota 
de las enfermedades que hayan dominado en esa 
localidad, con cuantas observaciones le sugiera 
su celo. Los Subdelegados que ejerzan el cargo 
en la capital las harán extensivas á la provincia. 
Le est imaré que mande la nota, lo más tarde, 
el día 6 de cada mes. 

Le anticipa las gracias, y se ofrece de usted 
atento y afectísimo S. S. Q. B . S. M . 

Teodoro Baró» . 

La idea es buena y merece nuestra aproba
ción, pero si el señor Director no ha de tener 
mas datos que los que le proporcionen los seño
res Subdelegados, con eso de usted puede, le rue
go, es t imaré y todo ello en par t icular Aquí , 
la lay, la lay, como decía un vecino de Almo-
haja a! que un perro había muerto un cordero. 
Y aun así habría quien renunciaría por lo del 
sellito, papel, etc. 

Dénse mayores atribuciones á un cargo que 
hoy nadie disputa; gratifíquense de algún modo 
los servicios á él inherentes... y entonces mán
dese en forma, exíjase con severidad, y el B o l e t í n 
de Sanidad responderá al fin científico para el 
que és creado y por lo que de todos modos feli
citamos á su fundador el actual Director gene
ral de Beneficencia y Sanidad Sr. Baró . 

C o i t d e s s a e i ó n d e l l i i p n o í í s i n o — L a mo
derna escuela del hipnotismo, considerada por 
distinguidos médicos como una nueva y pode
rosa terapéutica en el tratamiento de las enfer
medades, y juzgada por otros como el producto 
de un charlatanismo vulgar, ha dado motivo 
con su creciente y perturbadora importancia so
cial, á que la Iglesia católica se haya creído 
obligada á dar en tan delicada materia su dic-
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tamen teológico, de acuerdo con la sana filoso
fía... Así empieza un notable artículo de L a Co
rrespondencia Méd ica , que firma D . Favila Cuesta 
y que le ha sugerido la Carta pastoral del Obispo 
de Madrid-Alcalá acerca del hipnotismo. Mués
trase en él partidario de las doctrinas del pre
lado que lo condena en absoluto, aunque se 
haga con el fin de curar uiia enfermedad, ya 
que el anatema alcanza «no solo á los que 
dan su consentimiento para ser ipnotizados, sino 
también los hipnotizadores, ¡os cooperadores y 
los que estando obligados y pudiendo evitar la 
hipnotización, no la evitan y la consienten». 

De todo ésto, puede pensar cada cual según 
tenga por conveniente; pero como la cosa, dados 
los muchos aficionados con que el procedimiento 
cuenta, promete dar juego, á nosotros solo in 
teresa dejar consignada la conclusión de aquel 
distinguido compañero, que dice: 

«Habrá que confesar, después de la lectura de 
la Car ta pastoral, que la condenación del hipno
tismo y de sus burdas prácticas, ántes que pol
la declaración del prelado de Madrid-Alcalá, lo 
fué moralmente por toda persona de sana razón 
y juicio, merced á la propaganda de los mismos 
hipnotizadores, que se consideraron capaces de 
hacer perder al. hombre la libertad, la concien
cia, las facultades intelectuales y la propia per
sonalidad (que son el fundamento de todos los 
actos humanos), sujetándolos á su voluntad, 
orden y capricho». 

Y por si esto les parece poco, la Academia de 
Medicina de Bélgica ha aprobado la siguiente 
proposición: 

«Considerando que el vulgarizar la práctica 
del hipnotismo dá lugar á graves accidentes en 
los sujetos que las sufren y hasta en muchos 
de los expectadores: 

Considerando que las representaciones h ipnó
ticas son también una probocación pública de 
un estado morboso grave, esta Academia se ve 
en la obligación de pedir al gobierno de S. M , se 
sirva prohibir dicha práctica para evitar de esta 
manera los abusos, que son su inmediata con
secuencia. » 

A cuya proposición pone L o s Avisos Sanitarios 
la siguiente colilla: 

«Deben tomar acta de esta opinión sapientí
sima los especialistas en esta difícil rama de los 
conocimientos médicos, teniendo muy en cuenta 
que muchos profesores opinan como la Aca
demia de Bélgica, y si fueran escuchados aún 
más radicalmente; de tal modo protestan en su 
conciencia contra los hipnotomaniacos é hipno-
íomaniófobos». 

Nosotros ni tiramos, ni aflojamos, ni la manta 
es nuestra; pues francamente, no entendemos 
ia q de estas cosas. 

Y eso que hay quien trata de sugestionarnos. 

U n l i b r o b u e n o . — L a respetable casa E l 

Cosmos E d i t o r i a l , ha tenido la galantería de re
galarnos un libro titulado Higiene de la vista en 
las escuelas. Su autor, el Dr. D . Nicasio Ma
riscal, con motivo del tema propuesto por la 
Sociedad Española de Higiene para el concurso 
de 1887 «medios de evitar los perniciosos efectos 
que producen en el órgano visual (la vista) las 
malas condiciones de las escuelas y los métodos 
de enseñanza» nos dá todo un tratado de hi
giene de este importantísimo sentido é introduce 
en los métodos de enseñanza innovaciones que 
de aceptarse se conseguiría que dejen de dar 
las escuelas ese contingente terrible en los v i 
cios de acomodación del ojo que hizo exclamar 
á Fousságrives las escuelas son fáb r i cas de miopes. 
Los profesores de primera enseñanza, Inspec
tores, Diputaciones provinciales," padres de fa
milia y todos los encargados de velar por la 
salud de los niños en general, encontrarán en su 
lectura grandes enseñanzas que propagar y no 
pocos consejos que difundir. Por ello lo reco
mendamos con toda eficacia. 

Forma un elegante tomo en 8.! mayor de in
mejorables condiciones tipográficas, de 232 pá
ginas, ilustrado con 11 fotograbados, y se halla, 
de venta en E l Cosmos E d i t o r i a l , Arco de Santa 
María, núm. 4, y en todas las librerías, al precio 
de 2 pesetas ejemplar. 

i^Mevía ( i tMsuneia —Existe en Teruel un 
periódico profesional L A ASOCIACIÓN, dirigido 
por el médico D. José Garcés. Siempre nos ha
bía llamado la atención el celo verdaderamente 
apostólico que desplegaba el Sr. Garcés en su 
periódico defendiendo con gran valentía los in
tereses de la clase á que pertenece y sobre todo 
los doblemente desatendidos de los médicos ru
rales. No ha debido sentar muy bien tal cam
paña á un Alcaide de pueblo y ha llevado á los 
tribunales al íntegro D . José Garcés, y quiera 
Dios que á su carácter de apóstol no tengamos 
que añadir el de márt ir de la clase á cuya de
fensa con tanto entusiasmo se dedica. 

Esto escribe la Revista de Medicina, Ci rug ía 
y Farmacia , importante publicación que vé la luz 
en Barcelona, y aunque la víctima es otra, nues
tra denuncia corre por toda España, que gra
cias al alcalde de Mas de las Matas sabe que 
existimos. Nada tiene de particular la solicitud 
de nuestros colegas, pues un periódico s i n / ^ « i 
de malicia y escrito en tonto, no merece los ho
nores que nos ha dispensado aquel monterilla. 
Por supuesto, que aquí viene de molde aquello 
de, «si buena vida me doy » 

I \ ' u c s t r a p r e n s a —Prueba al canto: U 
prensa de Teruel se hace eco de que el fiscal de 
la Audiencia ha formulado el escrito de conclu
siones en la causa que por injurias al Alcalde 
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meses 

de la capital se siVue contra nuestro compañero 
Sr. Zarzoso, director de E l Eco de T e ñ i d , pi
diendo se le imponga la pena de 4 
arresto. ¡Y cuanto sentiríamos que 
firmara la petición fiscal! 

T u pena me causa pena; 
Me dá rabia y frenesí; 
No tanto por ser tu pena, 
Sino que mido en la agena 
La que me esperará á mí . 

-Dice el Sr. Adán que hemos visto en el suel
to que nos dedicó en E l Turolense lo que nadie 
ha visto n i verá, sea; dice que n i ha dado n i se 
p e r m i t i r á dar fés de vida ni de muerto á ningún 
afiliado á ningún partido, sea; dice, pues lo sa
be, que no es del gusto de algunos, por la sen
cilla razón de que algunos no son del gusto del señor 
A d á n , es decir, que estorban; sea también, y que 
recoja la alusión el que quiera; pero eso de que 
su contestación fuera clara, sencilla y procedente, 
esa... no pasa. ¡Vaya unos procederes con quién 
sin decirlo, siente en su pecho todas esas simpa
tías y cariños que nos prodiga, y que sin duda 
alguna admitimos, el Sr. Adán! Y por lo que 
hace á la sencillez y claridad, tampoco la vemos. 
¿Sencillez, y nos echa en cara que banqueteamos 
porque al lado del hombre cuyas campañas polí
ticas hemos secundado en la medida de nuestras 
pobres fuerzas, comimos unos platos de H o r s 
d'mivres variés, Perdreaux sur Cróu tons , Diudés 
trujées y otros, como diría D . Pico? ¿Claridad, y 
nos habla de muertos, de favores, demangosy... 
Respecto á que no le importa un ardite de nues
tra primera ni última paralela, hace bién, ¡ojalá 

'pueda decir, y así lo deseamos, lo mismo de 
otras! que no somos nosotros tan fieros ni nues
tro periódico se lee allá donde se forja el rayo, 
para meter en cintura al que se salga de los mol
des que informan la conducta de todos los parti
dos españoles; y esta vez se ha salido el amigo, 
pues destemplado y agresivo arremetió contra 
quién, sin mentir afectos, los profesa arraiga-
dísimos á respetabilísimas personas cuyas indi
caciones debemos acatar y cuyas inspiraciones 
seguimos al dar por terminada esta cuestión. 

Conque ya me entiendes Fábio; 
Caiga paz, ¡voto á los cielos! 
M i s paralelas en cambio. 
Tómalas por un resabio 
A guisa de para-/í/os 

l>e s o b r e m e s a . — L a Revista M é d i c o - F a r 
macéutica de Aragón, publica un artículo de su 
director, nuestro amigo el Sr. Arpal, que arde 
en un candil. Titúlase «Asalto al profesorado 
público», y en él se hacen afirmaciones tan va
lientes como estas: «Para que los catedráticos 
sean faros del progreso, han de ser competentes 
y entendidos, lo cual exige comprobación de ap
titud.» «El desorden, la arbitrariedad que se ob
serva en el nombramiento de catedráticos, prin

cipalmente desde que algún senador universita
rio ha intervenido en los acuerdos del Ministerio 
de Fomento, ha llegado á amenazar el descrédito 
de la enseñanza pública, ya de suyo deficiente, 
imperfecta, ineficaz y costosa». Calleja se llama 
esta figura. «No pueden embrollarse más los 
procedimientos de ingreso en el profesorado». 
«La gangrena ha invadido al profesorado público, 
y amenaza de muerte á la enseñanza». «Júzgan-
se en la actualidad aptas para Ja enseñanza per
sonas que no han probado su capacidad ni con
diciones para tan difícil minister io. . .»: y . . . á qué 
continuar. Nos gusta sobremanera, la de seña
lar del Sr. Arpal, y por ello le felicitamos. 

—Otra vez tenemos que anotar aquí la sana 
doctrina que se desprende de un magnífico ar
tículo que en E l D i a r i o Médico-Farmacéut ico au
toriza la pluma de nuestro amigo D . Pascual 
Altavás, médico de Aibar. Ocúpase en él de dos 
puntos esenciales y que deben tener muy presen
tes los organizadores de la Asociación de facu l ta 
tivos titulares, la inamovilidad y la justa relación 
que debe haber entre la importancia de estos 
servicios y la de las poblaciones en que se ejerce. 
Sinceramente felicitamos por ello á nuestro dis
tinguido paisano. 

—También nuestro distinguido colaborador 
el Dr . Páu , publica en el Semanario F a r m a c é u 
tico un artículo que titula Notas de m i hervario, 
y en el que se ocupa de algunas plantas navarras. 

—Solo á título de una observación, cuyo al
cance dejamos á la meditación de nuestros lec
tores, nos permitimos decir: 

L a Correspondencia Médica con plausible celo,, 
ha organizado una Asociación facultat iva de so
corros mutuos y después de una propaganda dig
na de todo encomio y de publicar el Reglamento, 
etc, etc, hasta hoy son 53 los fácultativos de 
toda España que se han adherido. 

E l D i a r i o \ íédico-Fa,rmacéut ico con un espí
r i tu de caridad que le enaltece, abrió una sus-
crición para costear una lápida que señalara el 
sitio donde descansan las cenizas del preclaro 
escritor médico Dr. López de la Vega, y hasta 
la fecha van recogidas 120 pesetas; es decir, 
que han contribuido 60, la mayor parte redac
tores de periódicos profesionales amigos del fi
nado, cuando él lo era de todos y habrá escrito 
mas de 60 .000 artículos en defensa de una 
clase que hoy le olvida! 

Nosotros, pedimos una limosna para los huér
fanos del infortunado Gil y . . . solo tres, cuyos 
nombres publicaremos, han respondido. 

Si esto no dice nada, para mí dice mucho. 
Conque vayan ustedes meditando. 
—Queréis tener un periódico de mucha lec

tura, útil y barato? pues os recomiendo L a Co-
lectivité. Sale á luz todos los meses en Pa r í s , 
pero en español se escribe, y los señores mé
dicos que deseen recibirlo gratuitamente no tie
nen mas que hacer la demanda al Sr. F . Cas-
tel l i , director, 5, rué Lamartine, Par í s . 

¡Poco mas, poco menos, lo mismo que ha-
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c.emos nosotros; le del sastre del Campillo 
¡Cruel! y aun me vienes con m a n c a s , cuando 
ni siquiera puedo contar con el favor de los sus-
critores! 

—Los periódicos de Calatayud, dedican fra
ses de respeto y consideración á nuestro digno 
diputado por Teruel D . Francisco Santa Cruz, 
quien con su oportuna presencia en la reunión 
celebrada el día i .0 en dicha ciudad, sobre nues
tros ferrocarriles, despertó entusiasmos, inspiró 
confianzas y motivó acuerdos altamente benefi
ciosos á los intereses y aspiraciones de este ol
vidado país. Y como ¡os hechos están muy por 
encima de los dichos, á ellos nos atenemos para 
decir á los pueblos, dónde están y quienes son, 
ios verdaderamente amantes de su prosperidad, 
como les demostraremos algún día. 

No menos aplausos merece la conducta del 
corresponsal de L a Derecha, nuestro paisano el 
Sr. Gascón. No olvide éste, ni aquél, ni todos 
que gu i ta cabat lapidern, y que coa el deseo de 
todos, la actitud patriótica y desinteresada de 
aquél y la propaganda de éste, el país recogerá 
bien luego los frutos de tan perseverante labor. 

Escritas estas líneas, cortamos de E l Mer
cant i l Valenciano: «Por escritura otorgada en el 
día de anteayer ante el notario D . Manuel Atard, 
quedó constituida una sociedad anónima con la 
razón social Sociedad, de los ferrocarriles d,e V a 
lencia y A r a g ó n . Parece que la creación de esta 
sociedad, en la que interesan muy importantes 
capitales estranjeros, se relaciona, amén de otros 
proyectos, con el de la vía férrea de Calatayud-
Terucl-Valencia». 

Es una gran noticia que con satisfacción pu
blicamos. 

— E l B . O. publicó hace días una notabilí
sima circular sobre juegos prohibidos en la que 
nuestro dignísimo Gobernador hace un retrato 
de mano maestra del más funesto y trascendental 
de los vicios que la mora l repele y la ley castiga. 
Para escrita, no se pude pedir mas, para cum
plida no debemos exigir menos. Cuando leía 
á unos clientes míos aquello de «ocasiona la per
turbación y lleva la ruina á las familias, aten
tando á la paz del hogar, rebajando los vínculos 
sociales y fomentando la holganza con mengua 
del nombre y hasta de la honra de los mismos 
jugadores» , hubo uno que exclamó: 

—Ese señor debe tener un Santo Cristo de
bajo la lengua: habla como un misal. 

—Buen sastre, que conoce el paño: contestó 
Otro. 

—Cualquiera di r ía . . . replicó un tercero. 
—No, hombre, no; les objeté. Sabe ó presu

me que se juega, comprende lo pernicioso que 
el juego es á la sociedad, á la familia y al indi
viduo; hasta me atrevo á decir que conoce al
gunos puntos y con solicitud paternal les avisa 
antes de... 

-¿Los conoce?.., 
- ¿ P o r qué"? 

Pues tanto peor. 

— ¡ T o m a ! porque acabará por... 
Una estrepitosa risa no nos dejó oir la úl

tima palabra. 
U n m é d i c o «le e s p u e l a . 

SECCION PR0FES10ML 
B n s t i í u t o f i é í ü e o V a l e n c i a n o . 

P r o g r a m a de p r e m i o s p a r a e l a ñ o 1889. 

El in te rés que esta corporac ión ha demos
trado siempre por el adelanto de las ciencias 
que son de su competencia, le hace hoy, como 
en a ñ o s anteriores; d i r i g i r un llamamiento a 
los amantes de! saber, con el objeto de que 
proporcionen abundantes trabajos, cuya re
compensa propone el Insti tuto á con t inuac ión : 

Cues t i ón d i medic ina .—Juic io cr í t ico de la 
s ang r í a en el tratamiento de las enfermedades 
internas. 

Cues t i ón de c i r u j i a — e t i o l o g í a , patogenia 
y tratamiento del t é t anos t r a u m á t i c o . 

Cues t i ón de ciencias a u x i l i a r e s y f a rmac ia . 
—Medios qu ímicos de desinfección del aire 
viciado, aplicables á los edificios públicos y 
particulares, sin peligro para sus moradores. 

Asunto / « ^ . - — R e s o l u c i ó n de un punto in 
teresante de la ciencia, á ju ic io del autor 

Premios e x t r a o r d i n a r i o s . — U n ejemplar de 
la obra de Boyer, sobre las enfermedades de 
los huesos, refundidas en un tratado comple
to por Antonio Richerand, y a d e m á s la obra 
de Medicina operatoria de Dabrai l , oferta del 
doctor Ferrer y Julve, y t í tu lo de sócio ho
norario, al autor del mejor trabajo sobre el 
siguiente tema: «Valor t e r apéu t i co de las tra-
queo tomías en las afecciones l a r í ngeas y tra
queales Entre los procederes conocidos, ¿cuál 
merece lapreferencia por su rapidez y éxito?». 

Doscientas cincuenta pesetas ofrecidas por 
el doctor Mas y Soler, y t í tu lo de socio ho
norario, al autor del mejor trabajo sobre el 
siguiente tema: «Del hipnotismo como medio 
empleado para sust i tuir la anestesia qu i rú r 
gica Sus ventajas ó inconven ien te s .» 

Estos premios tienen un accés i t , consisten
te en el t í tu lo de socio honorario, y pueden 
concursar todos los profesores, incluso los 
socios residentes. 

Para la reso luc ión de cada nua de las pre
cedentes cuestiones se ofrecen tres premios: 
el primero consiste en una medalla de oro, en 
cuyo anverso irá esculpido el sello de la cor
poración, en el reverso grabado «Al mérito de 
D. N N. ,» ó sea el nombre y apellido dei 
agraciado; y a d e m á s el t í tu lo de socio de me-
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r i to, constando el concepto porque se haya 
-expedido. E l segundo ó accés i t , consiste en 
el mismo t í tu lo de socio de mér i to , constan
do el concepto por que se ha expedido. Y el 
tercero el de socio honorario. 

Las Memorias para el concurso podrán ser 
escritas en castellano, l a t ín , u 'ancés , portu
g u é s , i ng lé s ó i tal iano: no se podrán firmar 
ni podran ser admitidas, como directa ó ind i 
rectamente se den á conocer sus autores, é 
iran a c o m p a ñ a d a s de im pliego cerrado, en 
cuyo sobre se lea un lema ó proposición i g u a l 
á fa que figure en el principio de la Memoria 
respectiva, y en su interior debe rán constar 
la firma entera del autor, con los t í tu los que 
haya obtenido y su residencia. 

Podrán ser dirigidas, francas de porte, á 
cualquiera de los Secretarios de la corpora
ción, quienes las rec ib i rán hasta 1 6 de Di
ciembre inclusive de! año actual, siendo des
de lugo propiedad de la misma. Podrán optar 
á los premios los profesores de medicina, c i -
rujía y farmacia, bien sean del país ó extran
jeros, incluso los sócios de la corporac ión, á 
excepción de los residentes. 

('errado el concurso, uua comisión especial 
expondrá su d i c t á m e n á la j un t a general, 
el que versará acerca del mér i to absoluto de 
las Memorias presentadas: y censuradas ya 
por la ú l t ima , se ab r i r án los pliegos corres
pondientes á las Memorias premiadas, que
mándose acto continuo los de las restantes. 
Avisados conoportunidadlos señores á quienes 
se haya acordado premio, a c u d i r á n por sí ó 
por persona debidamente autorizada al ani
versario c u a d r a g é s i m o noveno que se cele
brará el 31 de Marzo de 1889, en cuyo acto 
se les confer i rán los premios 
. Valencia 31 de Marzo de 1888.—El Presi
dente, Julio Magraner.—P. A . D. I . — E l Se
cretario de gobierno, Manuel Olmos. 

S E C C I O N O F I C I A L . 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Real orden à e \ \ de Febrero de 18S8, decla
rando á los F a c u l t a t i v o s t i t u l a r e s que fuesen, 
separados indebidamente de sus cargos, con 
derecho à los haberes devengados en su se rv i 
cio duran te e l t iempo de su s e p a r a c i ó ? i . 

l imo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente y recurso de alzada inter
puesto por varios vecinosex-Concejalesde Bed-
mar, en la provincia de J a é n , contra uua pro
videncia del Gobernador c i v i l , que revocaba 
el acuerdo de dicho Ayuntamiento relativo á 
Pago de haberes al Médico t i tu la r D. F ran 
cisco de las Peñas Cálvente durante el tiempo 

que indebidamente estuvo separado, la Sec
ción de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 23 de Diciembre ú l t i m o el 
s iguiente dictamen: 

« E x c m o S í . : La Sección ha examinado e l 
recurso deducido por D. Luis Vilches Gayo, 
D Francisco Amezcua Ruiz, D. A g u s t í n Amez-
cua Garc ía . D. Antonio Cabellera Peña y Don 
Cristóbal O r t u ñ o Molero, contra la reso luc ión 
del Gobernador de la provincia de J a é n , que, 
revocando el acuerdo del Ayuntamiento de 
Bedmar, dec la ró que deben abonarse al Mé
dico t i tu lar D Francisco de las Peñas Calven-
te los haberes devengados en su servicio du
rante el tiempo en que estuvo separado del 
mismo con cargo á los fondos municipales y 
ex ig i r su reintegro á los Concejales que en 
8 de de Mayo de 1881 acordaron la s e p a r a c i ó n . 

Resulta que en Real orden de 14 de Mayo 
de 1886, se revocó la referida providencia de 
separac ión , y se dispuso que D Francisco de 
las Peñas Cá lven te fuera respetado en su car
go hasta la t e rminac ión del contrato que por 
ocho años había celebrado con el A y u n t a 
miento en 2 de Febrero de 1881, d i c t á n d o s e 
después por el Gobernador, de conformidad 
con el paí 'ècer emitido por la Comisión pro
vinc ia l en 22 de Julio ú l t imo , la providencia 
que ha motivado el recurso de los ex-Conce-
jales de que se deja hecho m é r i t o . 

Alegan éstos en apoyo de su p re t ens ión ' 
que D. Francisco de las Peñas Cá lven te no 
ha prestado servicio alguno desde que fué 
separado de su t i tu la r , y en cambio e jerc ía 
entre tanto en Albanchez; que la lieal orden 
de 14 de Mayo de 1886 no declara los derechos 
que la providencia recurrida le otorga, que 
el Municipio no debe responder de la falta de 
sus administradores sino subsidiariamente, y 
que en caso de ser responsables los individuos 
del Ayuntamiento, t ambién deben responder 
el Gobernador que confirmó el acuerdo mu
nicipal de 8 de Mayo de 1881 y la Comisión 
provincial que en tal concepo informó a l Go
bernador 

La Dirección de Admin i s t rac ión local ha 
propuesto á V. E la conf i rmación de la reso
luc ión apelada y la conveniencia de que por 
esta Secc ión se informe acerca de lo resuelto 
en los Reales decretos de 19 de A b r i l de 1878, 
12 de Marzo de 1879 y 29 de Agosto ú l t i m o . 

Dos son, pues, los extremos; uno conse
cuencia del otro, sobre que ha de recaer el 
d i c t á m e n de la Secc ióu; versa el uno acerca 
de la resolución impugnada, en tanto que el 
otro se refiere á la recta apl icación de los pre
citados Reales decretos, puesto que en ellos 
se contienen disposiciones que en cierto modo 
aparecen contradictorias. 

E l Real decreto de 19 de A b r i l de 1878, i n 
serto eu la Gaceta del día 25, al resolver el 
expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Huel -
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va y el Juez de primera instancia de la Pal
ma, ante el que el Médico de Villarrasa hab í a 
reclamado sus haberes, es tab lec ió que á los 
Tribunales ordinarios corresponde la declara
ción de los efectos civiles de los contratos, 
y que sólo después de hecha esta dec la rac ión 
es cuando el Ayuntamiento ha de proceder á 
inc lu i r en los presupuestos la cantidad que, 
s e g ú n la dec la rac ión judic ia l , deba satisfacer, 
a jus tándose para ello á lo prescrito al efecto 
por la ley Munic ipa l . 

El Real decreto de 12 de Marzo de 1879, 
publicado en la Gaceta fecha 16 de A b r i l , de
c la ró que no debió suscitarse competencia 
por el Gobernador de la provincia de Palèn
cia al Juez de primera instancia de Astudi l lo , 
que conoció de un ju ic io verbal en grado 
de ape lac ión , á v i r t ud de demanda deducida 
ante el Juez municipal de Villamediana por 
D . Claudio Pérez Rioyo, F a r m a c é u t i c o de 
Torquemada, sobre pago de 200 pesetas, i m 
porte de los medica mantos suministrados du 
rante dos años á las familias pobres de aquel 
Municipio , por efecto del nombramiento de 
t i tu la r expedido á su favor por el anterior A l 
calde. 

F ú n d a n s e ambas resoluciones, la primera 
en que el art . 167 de la ley o r g á n i c a provi 
sional del Poder j ud i c i a l determina que la 
ju r i sd icc ión ordinaria es la competente para 
conocer de los negocios civiles en el te r r i to
r io españo l : que la ú n i c a excepc ión que la 
l ey Municipal establece en favor de los pue
blos en materia de deudas con t r a ída s por los 
Ayuntamientos, consiste en que no puedan 
aquellas hacerlas efectivas por la v ía de apre
mio, cuanto no es tén especialmente asegura
das con prenda ó hipoteca; y que el a r t í c u l o 
137 de la misma ley deja á salvo la compe
tencia de los Tribunales y Juzgados ordina
rios para resolver acerca de la pre lac ión y 
leg i t imidad de los crédi tos mencionados; y 
la segunda en el art. 54 del reglamento de 
25 de Septiembre de 1863, s e g ú n el cual ios 
Gobernadores no podrán suscitar contiendas 
de competencia en los pleitos de comercio 
durante la primera instancia y en los juicios 
que se sigan ante los Alcaldes como jueces 
de paz: que la demanda de D. Claudio Pérez 
era objeto de un ju ic io verbal, y que con 
arreglo al texto citado y á la jurisprudencia 
admitida respecto á la apl icación é in te l igen
cia del mismo, los Gobernadores no pueden 
promover conflictos de ju r i sd icc ión á los T r i 
bunales ordinarios, cuando se trata de un 
asunto que se venti la en juicio verbal ante 
los Jueces municipales. 

E l Real decreto de 29 de Agosto ú l t imo pu
blicado en la Gaceta de 11 de Septiembre, dic
tado con motivo de la competencia que s u r g i ó 
entre el Gobernador de Valencia y el Juez de 
primera instancia de Saguuto, que conocía 
de la demanda dé menor c u a n t í a presentada 

por D. Antonio Riveye y Aznar, para que se 
condenase al Ayuntamiento y Junta municipal 
del pueblo de Naquera al pago de la canti
dad de 464 pesetas 32 cén t imos por los hono
rarios que le cor respond ían en clase de Médico 
t i tu lar , s e g ú n lo dispuesto en la Reai orden 
de 4 de Septiembre de 1884, decidió la con
tienda á favor de la Admin i s t r ac ión , conside
rando que el contrato facultativo tenia por 
objeto un servicio públ ico retribuido con can
tidades destinadas á ta l objeto en el presu
puesto municipal : que ya se trate de la i n 
teligencia y efectos de dicho contrato, ó va 
de hacer efectivo el pago que de él se origina, 
solo á la Admin i s t r ac ión compete conocer de 
la cues t ión , puesto que, no estando asegura
da con prenda ó hipoteca, la deuda no podría 
hacerse efectiva por el procedimiento de apre
mio de que hab ían de hacerse uso en otro 
caso los Tribunales del Fuero c o m ú n , y que 
resuelto el objeto de la demanda en la Real 
orden de 4 de Septiembre de 1884, el intere
sado podía reclamar el abono de sus créditos 
en la forma prevenida por los ar t ículos 143 
y 144 de la ley Municipal , sin que los Tribu
nales de jus t ic ia puedan entender en tal re
c lamac ión n i procedimiento. Como se ve, los 
tres casos mencionados son idént icos al de 
que se trata, aunque la resolución de aquéllos 
ha sido bien diversa. 

Se c o n t i n u a r á . 

La Gaceta del 3 de Marzo publ icó un Real 
decreto, estableciendo un cuadro de analo
g í a s , para tenerlo en cuenta, en lo sucesivo, 
para los concursos de las cá t ed ra s vacantes 
en la Facultad de Medicina. 

E l cuadro de a n a l o g í a s decretado es el si
guiente: 

<iPrimer g r u p o . — A n a t o m í a descriptiva y 
Embr io log ía . His to logía é Histoquimia norma
les. Técn ica a n a t ó m i c a . Fis iología humana 
teór ica y experimental. A n a t o m í a patológica . 

Segundo g r u p o . — P a t o l o g í a general. Histo
ria de la Medicina. 

Tercer g rupo .—Hig iene privada y pública. 
Ampliación de la Higiene públ ica . Terapéut i 
ca general y Materia médica . Medicina legal 
y Toxicologia . 

Cuarto g r u p o . — P a t o l o g í a q u i r ú r g i c a . Obs
tetricia y Ginecología . Cl ín ica q u i r ú r g i c a . 
Clínica de obstetricia y de g ineco log í a . Medi
cina operatoria con su c l ín ica . , . 

Qu in to g r u p o . — P a t o l o g í a médica . Clínica 
méd ica . Curso de las enfermedades de la in 
fancia con su c l ín ica .» 

A este Real decreto, endereza la Revista 
M é d i c o - F a r m a c é u t i c a de A r a g ó n el siguiente 
comentario. 

«Se c u m p l i r á sino hay que servir a os 
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V A R I E D A D E S . 

i S I E M P R E LO M I S M O ! 

'atricios y plebeyos, señores y vasallos; . . . . 
esplotados y explotadores; he a q u í la s ín tes i s 
de la historia do la humanidad. 

y no venga alardeando de los derechos mo
deraos adquiridos y conquistados, ni de la 
libertad de la prensa, para la quft no hay va
lladar ni misterio, ni la del pensamiento, san
tuario sacra t í s imo en donde germinan y flo
recen todos los ideales y todas las aspiracio
nes humanas. Palabras, palabras y palabras. 

El hecho concreto y triste, pero patente, es 
que, hoy como en los tiempos de la a t i g ü a 
liorna, existe la división de razas, existe el 
esclavo que ha menester de la pro tecc ión del 
patrono para v iv i r , y existen las migajas y 
sobras del opíparo festín, para alimento de la 
harapienta canalla, lo cierto y positivo es que, 
hoy como en pleno feudalismo, v iven el señor 
y el vasallo, con todos los derechos del pr i 
vilegio aquél , con todas las servidumbres del 
t e r ruño esto. 

Cierto que el señor moderno, no habita el 
castillejo empingorotado en la cima del veci
no cerro, n i sus mesnadas visten sus colores 
y libreas, n i la horca sombrea con su fatídica 
silueta, la pelada loma do se asienta frente á 
frente la iglesia del concejo 

No viven no, los nuevos señores disemi
nados por montes y vericuetos; c o m p r e n d i é n 
dolo mejor, habitan todos en Madrid ó en 
ciudades por el estilo: tienen para defensa de 
su opulencia fuertes guarniciones de solda
dos, nuevas mesnadas que impiden que las 
turbas hambrientas rompan y arrollen las 
doradas verjas de sus elegantes hoteles: los 
tesoros rurales, les sirven para el embelleci
miento de las capitales donde residen y en las 
que todo se prodiga; alumbrado, paseos, esta
tuas, aguas potables, jardines, palacios, todo 
cuanto el refinamiento y el placer inventaron 
de consuno, para satisfacción de una vida si
barita. 
_ Y finalmente; los ateneos y congresos, les 

sirven de palenque abierto para sus nuevos 
torneos, en los que no se rompen las lanzas 
de tejo, n i los yelmos de acero, pero en 
donde lucen en cambio sus galas re tór icas 
y los fuegos fatuos de su ingenio. 

Los siervos si que son los que viven como 
antes, pegados al t e r r u ñ o , pero sin la e n e r g í a 
do aquellos, vejetan en sus distritos rurales, 
sin otra misión que como rebaños de carneros 
de Panurgo, pagar sumisamente los tributos 
que ván á las capitales y repetir con sus vo
taciones per iódicas que son felices y e s t á n 
contentos y satisfechos con los nuevos amos. 

Solo hay una diferencia: que llegan mo

mentos de crisis suprema en que el hambre, 
como espantable espectro, se cierne pavoroso 
por campos y vi l lorr ios y en que el proleta
riado pide con angustia, pan y abrigo, y ren
dimiento modesto para su sudor y trabajo; 
los nuevos señores no ahorcan como aquellos 
á sus vasallos, lejos de eso, se r e ú n e n , re
conocen el mal , se duelen de é l , se concier
tan en los templos de las leyes para amparar 
al pueblo, y finalmente con implo descaro 
y con cínica é insultante befa, y apovados 
por la disciplina de un partido ó por cual
quiera otra causa mas p e q u e ñ a todav ía 
acuerdan modificar la t r ibu tac ión g r a v á n d o l a , 
declarar imposible el que todos t r ibuten i gua l 
mente porque los tenedores de papel (que son 
ellos mismos) no pueden pagar, pues tienen 
ciertos convenios que no se pueden romper 
con la nac ión , etc., etc., y quedan las cosas 
peor, mucho peor que antes. 

En los feudos (que son los distritos rurales) 
los caciques, que no son otra cosa que los 
mastines del ant iguo señor , ladran haciendo 
propaganda á favor de este, y hablan á los 
pueblos de los progresos modernos, de las l i 
bertades que se disfrutan, del derecho que 
tienen de votar, de la necesidad de soste
ner los gastos públ icos por decoro, del ferro
carr i l que se vá á construir, del canal que 
es t á en proyecto, del jurado que se vá á i m 
plantar, y del sufragio al que se vá á dar 
m á s ampli tud; pero con tanta música celes
t i a l , el pan no viene, el trabajo no tiene re
m u n e r a c i ó n , la propiedad no rinde, el comer
cio y la industria agoniscan, y el siervo en el 
ricon de la aldea ó de la p e q u e ñ a poblac ión , 
l lora con l á g r i m a s de sangn-e las prodigal i 
dades del señor y las miserias de su servi
dumbre. 

¿Pero que le importan á aqué l estos la
mentos? 

En los palacios de Madrid se suceden los 
banquetes, se cobran las cesan t í a s y cruces 
pensionadas, se crean nuevos empleos y ' h o 
nores, se dán subvenciones inú t i l es , se edifi
can nuevos museos y bibliotecas, se abren 
espaciosos barrios, manifestaciones todas, d i 
cen, de una civi l ización adulta y esp lénd ida . . . 

Siempre lo mismo. P a t r i c i o s y plebeyos, 
S e ñ o r e s y vasallos, esplotados y Esplotadores. 

¡Hijos de los campos!; ¡hombres que presu
mis de libres!; ¿cuándo ap rende ré i s , míseros 
y anémicos esclavos, que os d a ñ a tanto de
recho y tanto lujo de libertad; y que é s t a 
es tá en la prosperidad material, en la pu
janza de la agr icul tura , y en el bienestar y 
en la independencia, que|ni l a |dán , ni | la d a r á n 
los polí t icos, esos ídolos que os deslumhran, 
sino que la c o n s e g u i r á n vuestra un ión , vues
tra voluntad y vestra ene rg í a? 

J o s é H a n » fatalaas «le Oeóai. 
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BOTICIUS ClESTlmS 
T r a t a m i e n t o de l a n c u r a i ^ i a c i á 

t i c a —Siendo la c iá t ica una afección suma
mente molesta y rebelde muchas veces á la 
ínayor parte de medios empleados para com
batirla, no es e x t r a ñ o que se hayan aconse
jado contra ella una porción de agentes, no 
sólo de uso interno, sino t a m b i é n externo 
(fricciones, inyecciones, estiramiento del ner
v io c iá t i co , cauterizaciones). 

Entre los medios de uso interno se ha re
comendado ú l t i m a m e n t e por el Sr. Oschen-
bach el salol, que dicho médico ha ensayado 
en sí mismo, aseg'uvando que, después de 
haber empleado i n ú t i l m e n t e durante tres se
manas consecutivas todos los medicamentos 
que se recomiendan para el caso, vino á verse 
l ibre de la c iá t i ca de la noche á la m a ñ a n a 
d e s p u é s de haber tomado una tarde 0*35 cen
tigramos de salol y 0'75 centigramos á media 
noche. 

Entre los medios externos han propuesto 
t a m b i é n L . D u c h e s u e y H . G u ó n e a u d e Mussy 
extender una espesa capa de flor de azufre 
sobre una sábana y colocar sobre ella la ca
dera y pierna comprometida. 

Los dos autores citados refieren, cada uno 
por su parte, un caso de c i á t i ca rebelde que 
cedió t a m b i é n de la noche á la m a ñ a n a , si
guiendo el procedimiento indicado. 

Como la c iá t ica es con mucha frecuencia 
la desesperac ión de los enfermos y de los mé
dicos, pueden és tos recomendar los medios 
que dejo indicados y aun asociarlos, porque 
y o no veo en ello inconveniente, y ta l vez 
tengan el placer de observar que el mal cede 
de repente. 

P o i r i f l c a c i ó n de c a d á v e r e s . — L a petr i 
ficación de los c a d á v e r e s , objeto de tantas 
discusiones, parece al ñn resuelta. 

E l profesor Angelo Comi, de Roma, ha he
cho e l ' descubrimiento, y lo publica para que 
lo ut i l icen cuantos quieran. 

Las sustancias que se emplean son aceite 
de linaza y el deutocloruro de mercurio, her
vidos juntos hasta que tomen la consistencia 
de una pasta t ierna. En esta pasta aceitosa se 
sumergen los cuerpos que han de ser conser
vados inalterables y con la consistencia d é l a 
piedra. La inmers ión dura bastante t iempo. 
Cuando termina, se saca el cuerpo, se le deja 
secar, se le pulimenta con un á g a t a , como el 
dorado de los metales ó de la madera, y si 
se quiere que el c a d á v e r tenga los ojos abier
tos se le ponen unos de esmalte. Las conca
vidades se rellenan con cimento y deutoclo
ruro de mercurio. 

E l viejo patriota y profesor italiano abre 
con este procedimiento nuevos horizontes al 

porvenir de los despojos humanos. Podíamos 
optar hasta ahora entre el enterramiento el 
embalsamamiento y la c remac ión . 

Hoy se realiza al fin la ambición un tanto 
l ú g u b r e de algunos que s u e ñ a n con formar 
en sus casas una g a l e r í a con los cadáveres 
petrificados y convertidos en estatuas dé los 
individuos de su familia que fallecen. 

i í i s u b l i m a d o c o r r o s i v o c o m o a n t í * 
s é p t i c o . — M . Ernesto Laplace ha demostrado 
recientemente que las soluciones de subli
mado suelen resultar ineficaces, sobre todo 
si se trata de superficies que segregan gran 
cantidad de l íquidos , como sucede en las 
leucorreas y degeneraciones cancerosas de 
los ó r g a n o s genitales Haciendo experimen
tos en este sentido ha llegado á comprobar 
el desarrollo de grandes colonias de microbios 
p a t ó g e n o s , á pesar de haber usado las solu
ciones de bicloruro en dosis b á s t a n t e elevadas. 

Dicho profesor explica estos resultados ad
mitiendo que el sublimado se descompone en 
presencia de aquellos l íquidos, dando lugar 
á la formación de albuminatos de mercurio 
completamente inofensivos para la vida y des
arrollo de los microbios. 

Para evitar estos inconvenientes, aconseja 
Laplace acidular las soluciones de sublimado 
que se usen como an t i sép t i cas con ácido tár
t r ico en la proporción de 5 por 1.000, con lo 
cual se previene la formación de albuminatos 
insolubles. ( E l D i c t a m e n ) . 

C O R R E S P O N D E N C I A . 
311.—Recibida la tu va. Mandado el número 

111 que reclamas. Nadie ha pagado t u sns-
cr ic ión . Gracias por lo d e m á s . 

D. L . G .—Fórno le s —-Recibida la libranza: 
t a m b i é n son en mi poder hasta la cuartilla 
n ú m e r o 15 de su folleto «Un paseo por los 
Puertos de Bece i t e» . Enterado de lo demás . 

D. J. A. S.—Torremocha.—Recibidos 8 rea
les para la viuda del desgraciado Gi l . 

335.—Recibidas las 7,50 pesetas. Pagado 
hasta fin de Junio 88. 

D. E. R.—Villarroya.—Recibido importe 
suscr ic ión hasta fin Diciembre de este año, 

179.—Adjunta con tes tac ión á la suya. 

Teruel.—Imp. d é l a Beneíicemcia. 


